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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
kvm io N» 539

Ti«uĉ ;«ÍP*» D. C-. 17 de marzo 
«IMS.

Q Jefe M  Cebienio Militar, 

AĈ JIRDA:
Swfanr a partir del 16 de mar- 

s  M aAo «B curso, al ciudadano 
■na Autauk» B»'-de, en la posi- 
dli á» AfandOir, en Explotación 
Ii Im Gstadones, de Estudios H i' 

y dimatológicos, co~
I a la Dirección Gene- 

m di frrigaelte, Programa 1-04, 
feitPragraaia 02, Renglón 8 .

n Bombrado devengará el suel
da MlgBada eu d  Presupuesto Ge
m í de Epesos e Ingresos vigen- 
te.-OaraunÍtDese.

O. LOPEZ A.

B Secntario de Estado en el 
D«pKfto de Recursos Naturales,

Hdeter MoUaa G.

N» 540

D. C., 17 de marzo

B JMe ÍB Oefeienio MiliUr. 
ACUERDA:
' • partta* (M 16 de nuu-- 

■ M db «ü curso, al ciudadano
M b Heinra M., efl la posición 
iiChiaIsrc Segundo, en Servicio 
fe Higa, eaweapcadiente a Ia  Di-

OeMnl de Irrigación, Pro- 
lAt, Sub-Programa 03, 
3, ea sustitución del cíu- 

kisaml VaUeciUo. 
fe asuAcada devengará el suel

ta Mfeasd» ea el Presupuesto Ge
m í  áa BgMiOS e Ingresos vigen-

O. LOPEZ A.
fe Saenteio de Estado en el 

Damebe i i  Reoirsoe Naturales,
G.

ras laiMi ana partea. B 
fW Marahweta « c e : 
»• IX—Bóetar MoUna 

bmCarie de Estado en el 
Npsm éa Ranuana naturales. 
■^«Aa wmSamm Acnardo N* 
^  ta ]« A» aetifere de SAO, M

Ministerio de Gobernación y Jus
ticia, debidamente autorizado por 
Decreto N* 97, de junio del corrien
te aflo, emitido por el señor Jefe 
de Gobierno, y  Ventura Escobar, 
mayor de edad, casado, maderero 
y vecino de Talanga, y que en ade
lante se Uama»rá “El Contratista", 
hemos convenido en celebrar como 
en efecto celebramos el siguiente 
Contrato de Aprovechamiento de 
madera afectada, sujeto a los si
guientes términos:

11 El aprovechamiento consisti
rá en la corta y extracción de 500 
árboles de pino afectados con una 
cubicación aproximada de 1 .0 0 0  me
tros cúbicos pudiendo ser objeto 
cubicación aproximada de 1 .0 0 0  me- 
del contrato la madera sana útil 
de aserrío procedente de lao vias 
de saca, necesarias en la explota
ción.

2) El plazo necesario para la ex
plotación de la madera será por 
seis meses, contados a partir de 
la fecha de aprobacclón definiti 
va del contrato.

3) El aprovechamiento se lleva
rá a efecto terreno nacional, Ju. 
rlsdicción de Talannga, denomina
do Joyas de Carballo, cuyos limi
tes son los siguientes: Norte, c<» 
ejidos de las Aldeas de Los Izotes 
y Territo; Sur, Rio Rosarlo y él 
de agua Fría, al Este, con el mis
mo rio Agua Frla  ̂ y  al Oeste, con 
propiedad de Justo Rodríguez.

4) Los árboles, objeto de este
aprovechamiento serán señalados 
previamente por Personal de la Ad
ministración Forestal del Estado. 
El Contratista cortará única y ex- 
clusivontiente los árboles señalados, 
de lo contrario será considerado el 
aprovechamiento como fraudulen
to:

5) El Gobierno, garantiza al 
Contratista. 400 metros cúbicos por 
kilómetro de \ia de ^ ca  construi
da y necesaria de explotación. Ehi 
caso de que la madera afectada 
aprovechable no llegare a cubrir 
esta seguridad extendida ai total 
de las vfas de saca construidas, 
el Gobierno completará el total de 
ta madera a aprovechar, con ma 
dera sana, la que será pagada a 
L 5.00, el metro cúbico. La madera- 
aprovechable procedente de la eje
cución de las lúas de saca, serán 
djudlcadas al Contratista y conta- 
á  en el volumen a garantizar y 
a que será pagada de conformidad 

a la clásula 8 * de este Contra
ta

6 ) Las operaciones de corta y 
extracción deberán ser iniciadas 
dentro de los pruneros 30 días a 
partir de la fecha de aprobación

C O N T E N I D O
aeoeersmA ae mmcummorn asTiMAua 
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de este Contrato por el señor Jefe 
de Gobierno.

7) Se considera madera .sana 
útil de aserrío, aquellas ti'ozás con 
diámetro en punta delgada superior 
a 25 centímetros y cuyo porte y 
grado de deterioro hacen posible 
la comercialización del producto 
elaborado.

8 ) El Contratista pagará a] Es
tado, L 1.00, un lempira» por metro 
cúbico de madera afectada, medi
das ambas en rollo de acuerdo a 
lo que establece el Artículo 92 
de la Ley Forestal vigente.

9) El Contratista deberá rendir 
una fianza de L 100.00, cien lem
piras, a fin de responder de la 
buena ejecución de este Contrato, 
pudiéndose aplicar también el abo
no de las multas impuestas al mis
mo en aplicación del Capitulo 1 0 * 
de la Ley Forestal.

1 0 ) La cubicación de los árboles 
objeto del presente Contrato será 
realizada en presencia del Contra 
tista o de su Representante, por 
Personal de la Administración del 
Estado, quien a su vez vigilará el 
buen ctunplimiento de las cláusulas 
de este contrato.

1 1 ) El Contratista pagará en la 
Tesorería General de la República,

16) El Contratista acepta todas
y cada una de las cláusulas aqui 
consignadas y se obliga a su fiel 
cumplimiento, así cxxno a las dis
posiciones emanadas de la Admi
nistración Forestal del Estado, de 
la Ley Forestal y su Reglamento.

17) El presente contrato entra
rá en vigencia inmediatamente 
después de su aprobación por el 
señor Jefe de Gobierno.

En fe de lo cual firmamos en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los diecisiete dias del 
ir.es de ma: zo de mil novecientos 
sesenta y cinco.-—Sello.—^Héctor 
Molina Oarcia, Ministro de Recur
sos Naturales.—Ventura Escobar, 
Contratista".

2*—Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Hiriina G.

Acuerdo N* 543

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1965.

Vista para resolver la solicitud 
durante los primeros cinco chao de presentada a este Despacho, por 
cada mes y por adelantado, la can- señor Saúl Pizarro V., de gene- 
tidad de árboles cortados durante rales conocidas, quien actúa en re- 
el mes anterior, debiendo enviar presentación legal de la O.P.E.A., 
al Departamento de Manejo y Ad- 8 . de R. L., en su ce¿idad de Ge- 
mlnistración Forestal, JustiRcaclón rente General; contraída a solici- 
del ingreso. Al finalizar el plazo tar autorización, para que su re- 
del presente aprovechamiento, se presentada, pueda establecer o ins- 
harán loa recuentos y liquidaciones una placita de fumigación
definitivte para loa efectos lega- para productos vegetales en Tima, 
les consiguientes, departamento de Ocotepeque, lu-

12) El Contratista se compróme- gur fronterizo a la República de
te a evitar y  combatir los incen- El Salvador y servicio de fumiga
dlos dentro del área que se con- «ún en Puerto Cortés y Amopala. 
trata, como asimismo a evitar el Resulta: Que la socUitud que dio 
pastoreo. origen a las anteriores dUigeheias,

13) Queda obligado a informar ** dieron por admitidas en auto
mensualmente al Departamento ^  fecha once de febrero del año 
Forestal, sin requerimiwito espe- curso; remitiéndose a la Di- 
cial para eUo, el número, especie General de Agricultura y
y cubicación de los árboles corta- Ganadería, para que previo infor- 
dos durante el mes. y el n ú m e ro .,re n d id o  por el EN^rtamento 
especie y cubicación de las trozas, Sanidad Vegetal, emitiera 
extraídas del área de aprovecha-j

Por tanto, el Jefe de Gobimio, 
en uso de las facultades de que 
cjtá  investido,

ACUERDA:

1 '—Autorizar a la Empresa Ofi
cina Privada de Estudios Agrope
cuarios, O.P.E.A., para que puedo 
establecer oficinas de fumigacito 
para pioductos vegetales en Tima, 
departamento de Ocotepeque, frc«i- 
tera* con El Salvador y para que 
instale ser\úcios en Puerto Cortés 
y Amapala.

2*—En Tima, la planta será per
manente, con capacidad para fu- 
nigar ocho camiones simultáae»- 
mente y contará con el equipo ne
cesario para la realización de las 
operaciones de fumigación; asi co
mo a tener en los lugares donde 
opera, el personal capacitado y en
trenado.

3*—El Ministerio de Recurso.»? 
Naturales, se reserva el derecho 
no exclusivo en las operaciones de 
fumigación,

4’—La Empresa queda obligada 
a darle fiel cumplimiento al Acuer
do Número 159, de fecha» 10 de 
unió de 1963; a las cláusulas in. 
ertas en el presente contrato y 
uantas disposiciones emanen de 

la Secretaría de Recursos Natura
les, por medio del Departamento 
de Sanidad Vegetal, dependiente 
de la Dirección General de Agri
cultura y  Ganadería; la violación 
o incumplimiento, dará lugar a la
cancelación d «  permiso, indepen
dientemente de las respcmsabilida- 
des tíCi que pudiera Incurrir.

2*—^Hacer las transcripciones de 
ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoHaa O.

miento durante el mismo mes.
14) El contrs-to es intransferi

ble.

15) El Contratista dará fiel cum- 
plim ieito a todas y cada una de

dictamen, el cual es favorabi»' a 
la peticionaria.

Considei-ando; Que l£i solicitiid 
ha sido presentada y tramitada 
conforme a derecho.

Considei'ando: Que la Empresa 
cuenta el capital suficiente y ne-

las antorkmnente con- eesário para* realizar las operacio-
signadas; la violación o incumplí- ***s de fum igacite
miento de una de eUe»i, dará lugar 
a la caducidad del iwesente con-

Considerando: Que la técnica
.sada por la Empresa, en las ope-

trato. Independientemente de otra*' raciones de ftím igación  ha s¡do 
r«vejwitw«ihhiHadea en que hubiere r aprobada y supervisada tí-: 
pudiere toeim ir.

Acuerdo N* 545

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobai' a partir del 15 de mar
zo del año eit curso, la cancdación
del nombramirato del ciudadano 
Francisco Zelaya Bú, de la posi
ción de Agrónomo de Zona., de 
la Dirección General de Desairo- 
11o Rural.
, La cancelación anterior se debe 
por vkúaeión del Reglamento de 
Administración de Personal en la 
Sección 30, inciso f).--Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

ES Secreuuúo de Estado en el 
Despacho de Riecursos Naturales

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C
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calle. Elsta construcción está den 
tro de un solar ejid£¿ que ml¡ie 20 
varas de ancho por 38 de fondo y 
está debidamente cercado con un 
tapial de adobe. Contiguo a este 
solar y por el lado norte, hay un 
traspatio que tiene una extensión

Aprobar a partir del 15 de mar-¡^^
ZO del año en curso, la cancelación!  ̂ alambre. La porpiedad 
del nombramiento del ciudadano 
Alejo Chang, de la posición de

Acuerdo X ‘ 546

Tegucigf*'!pa, D. C.. 24 de marzo
de 1965

£3 Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Bodeguero de la Dirección General 
de Desarrollo Ruraü.

La cancelación del señor Chang, 
se debe a la violación del Regla
mento de Administración de Per
sonal en la Sección 30, inciso eó 
y b) y 32 inciso g i .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Elstado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N"' 547

Teguclgalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

Eai Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

l°-~Aprobar eA todas y cada una

relacionada tiene los linderos si
guientes : Oriente, casas de Luisa 
y Filomena Lagos, ahora de los 
herederos del Ca-.iónigo Bruno Pa
dilla; Poniente, casa de herederos 
de Rafael J. Pínel; al Norte, cauce 
seco del rio de la ciudad de Cho- 
iuteca; al Sur, calle de por medio, 
casas de Rafael Carrales. El in
mueble y mejoras relacionados an
teriormente se encuentran inscri
tos a favor de su representada, 
bajo asiento N  ̂ 684, páginas 408 
y 409 del Tomo 90 del Registro 
de Id  Propiedad del departamento 
de Choluteca.

2"—Continúa manifestando el se
ñor Ocón Orozco, que teniéndolo asi 
convenido y  con intrucciones de 
su representada, la  propiedad des 
crita la da en arrendamiento a la rección General de Recursos Fo
Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, la que la destinará 
para la instalación de las ofici
nas de la Clínica Veterinaria y de 
la Campaña Nacional Antiacridia. 

El término del arrendDmien-
de sus partes el Contrato de Arren- contado a par-
damiento que literalmente dice:'  ̂ ĵ ^ve-
"CcBitrato de Arrenda«iuento.-Héc-^.^^^^g sesenta y cinco, pudiendo 
tor Molina G. Ministro de Recursos p^rrogarse dicho término, cuando 
Naturales, nombrado m e d ia n te  conviniere a las partes, con 
Acuerdo N’ 001 de 16 de octubre de simple cambio de notas y sin
1963, del MinUterio de Gobernación Y^cesidad de suscribir un nuevo
y Justicia, y Espiridión Ocón 
co, mayor de edad, casado, hondu- 
reño y vecino de Choluteca, actuan
do en representación de la señora 
Esperanza de Ocón. es piopieta-ria 
de una casa situada en la calle 
Colón de la ciudad de Choluteca. 
cnnstniidD con pare<les de bahai e- 
qiie, artesón de madera labrada, 
de tejas, teniendo una mediagua 
contigua que corre de Sur a Norte, 
de la misma constioicción, y que 
mide, la casa, 20  varas de largo 
por 7 de ancho, y la Tnediaígua, 21 
vara.*! de l&rgo por 4 de ancho, 
enladrillada con ladrillo de cemen
to y pintada de aceite; a la casD 
le corresponde un corredor y un 
sobrecorredor, al lado Norte, que 
mide el mismo largo de la casa por 
7 1/2 de ancho, con su respectivo 
cielo raso, el que se encuentra 
pintado y posee 2  tragaluces; asi
mismo se encuentra construida una 
mediagua nueva con pariredes de la
drillo rafón y adobe que mide 23 
varas de largo de Sur a Norte por 
4 1/4 de varas de ancho, enladri
llada de cemento; en la mediagua 
relacionada, se encuentran cons- 
tniSd&s 5 habitaciones, las que sir
ven para oficina, comedor, cocina, 
cuarto para sirvientes y bodega o 
despensa, estando los cuartos de
bidamente pintados; hacia el lado 
oeste hay un OMredor del mismo 
latgo de la mediagtia por 4 1/4 
varas de ancho, enladrillada de oe
mento; en el psAio de la casa, hay 
construida una pila y un lavador 
en donde se encuentra una división 
o tapial, que forma un traspatio y 
donde se encuenirrei 2  servicios 
sanitarios y ur. baño: hay instala
ción de una nueva red de tuberías 
para 6  llaves; instalación eléctrica 
en toda Id  casa; la casa en cues
tión tiene un zócalo de cemento a 
lo Uurco de ia casa y al lado de la 
calle: Esta oonstruidahro

4’̂ -—El precio del arrendamiento
será de L 150.00 íciento cincuen- 
a lempira.- netos l mensuales los 

que .serán pagados en la foima ge
neral establecida por la adminis
tración del Gobieino Centiaé.

.*)' E.s convenido que el pago de 
UY. y agua será por cuenta del 
rrendatavio.

6 ’—El Ingeniero Molina García 
en su carácter de Secretario de 
Elstado en el Despacho de Recur
sos NDturales, manifiesta que es 
cierto todo lo relacionado y acepta 
as condiciones estipuladas en es

te Contrato, y ambas partes se 
obligan a su fiel cumplimiento. En 
fe de lo cual firman en Id ciudad 
de Teguclgalpa, Distrito Central, a 
los quince dias del mes de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco.- 
f) Héctor Molina Garda, Ministro
de Recursos Nadurals.—f) Esplri- 
dión Ocón Orozco.”

2̂ —Hacer lais transcripciones de 
ley .—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

ma 1-02. Sub-Programa 03. Ren
glón 2

La nombrada devengará el 80<̂ « 
del sueldo mensual presupuestado 
durannte los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto v'igente—Comuniqúese.

O. LOPEIZ A.

El Secretario de Eistado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N' 549

Teguclgalpa, D. C„ 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombra».' a partir del primero de 
abril del año en curso, ai ciudadano 
Miguel Angel Raudales, en la po
sición de Guarda, de la Guardería 
Forestal del Estado, «n Distritos 
Forestales, correspondiente a la Di

Acuertlo N''
Teguclgalpa. D, C. 

de 1965.

548
, 24 de marzo

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del pnmwG de 
abril del año en curso, a la cm- 
ladana María Adelina Rivera, en 
a posición de Mecanógrafa, en Pro- 
ección F<*-estal. correspondiente 

a la Dirección General de Recursos 
Forestales, Cena y  Peeca. Progra

restales Caza y Pesca, Programa 
1-02, Sub-Programa 04, Renglón 6 .

El nombrado devengará el 80Cí̂  
del sueldo mensual presupuestado 
durDrmte los dos primeros me.ses, 
en aplicación del Artículo 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina O.

Acuerdo N'’ 550

Teguclgalpa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobiei*no Militar, 
acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
abril del año en curso, al ciudadano 
Rolando Ernesto Gómez G., en Id 
posición de Guarda, de la Guardería 
Forestal del Estado, en Distritos 
Forestales, correspondiente a la Di
rección General de Recursos Fores
tales, Caza y Pesca, Programa 1-02, 
Sub-Progrfuna 04, Renglón 6 .

El nombrado devengará el 809Í-. 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 

piicación al Artículo 87 de las Dis
posiciones Generales del Presupues
to vigente. Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor Molina G.

Acuerdo N*' 551
Teguclgalpa. D. C., 34 de marzo 

de 1963.
El J ^  del Gobierno Militar, 

ACUERD.4:

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano José Fermín OrelUuia V., 
en la posición de Guarda, de la 
Guardería Forestal del Elstado, en 
Distritos Forestales. correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y Pesca, 
brograma 1-02, Sub-Programa 04, 

Renglón 6 .

El nombrado devengará el 80‘‘< 
del sueldo mensual presupuestDio 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo 87 de 
las Disposiciones Generales del Pre- 
su puesto vigente.—Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo N’ 552

Teguclgalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano WUfredo Moneada G., en 
la posición de Guarda, de Id  Guar
dería Forestal del Estado, en Dis
tritos Forestales, correspondiente 
a la Dirección General de Recursos 
Forestales, Caza y Pesca Progra
ma 1-02, Sub-Programa 04. Ren
glón 6 .

El nombrado devengará el 80*?r 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articulo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Communiquese.

O. LOPEZ A.

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor IVfollna G.

en su.stítucíóo del Tnfniiij te. 
mando J. Valle. ~  Coacatapne

0. LOPSa

El Secietarío de Estado tt «
De.spacho de Recursos Kstani» 

Hérter IMtas 6

Acuerdo N'-’ 553
Teguclgalpa, D. C.. 24 de maizo 

de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de Dbril del año en curso, al ciuda
dano Francisco Ramos Godoy, en 
la posición de Guarda, de la Guar
dería Forestal del Estado, en Dis
tritos Forestales, correspondien
te a la DirecciÓain General de Re
cursos Forestales Caza y Pesca, 
Programa 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 6 .

El nombrado devengai'á el 80'/f 
del sueldo mensual presupuestado, 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo N* 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secietario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales.

Héctor ñfollnji G.

Acuerdo N* 5S4

Teguclgalpa, D, C.. Í4 de 
de 1965

El Jefe del Gobierno IQRsr.

ACUBtDA:

Nombrar a partir del pnaen 
de abril del año en curso, al tb- 
dDdano Arturo Ernesto lüdeK 
M., en la pooicidn de OvudA * 
la Guardería Porotal del EiMi 
Distritos Forestales, corresponA» 
te a la Dirección Geoend de le- 
cursos Forestales, Caza j  Pan, 
ProgTEtdna 1-02, Sub-Prograaa H 
Renglón 6.

El nombrado devengaiá d IK 
del sueldo mensual {Hresupoeatab 
durante los dos ¡Himeroa mat 
en aplicación del Articulo 17 de h 
Disposiciones Generales del Pn» 
puesto vigente.—Comunkjuese.

O. LOPEZ 1
El Secretario de Estado «a d 

Despacho de Recursos Natailn 
Héctor Ms íh C.

Acuerdo N* 544

Tegucigalpst, D. C., 24 de maizo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar adhonorem al Ir^eniero 
Antonio Herrera h., como Repre- 
sentannte de) Ministerio de Recur
sos Naturales ante el Comité Coor
dinado de Nutrición, del Programa 
Integral de Educación Nutricional.

Acuerdo N' 555
Teguclgalpa, D. C., 24 de mam 

de 1965.
El Jefe del Gobierno Maitir, 

ACUERDA:
Nombrar a partir del prinm 

de abril del £>áo en curso, ai os- 
dadano Pedro Moreno, en la |»- 
alción de Guarda de la Gusnhrii 
Forestal del Estado, en Diatrilti 
Forestales, correspondiente a la Dt- 
receión General de Recursos Fots- 
tales, CDza y Pesca. Propasa 
1-02, Sub-Programa 04, Ren^t

El nombrado devengará d 
del sueldo mensual presupueatib 
durante los dos primeros meM 
en aplicación del Articulo 87 debí 
Disposiciones Generales dd Pme 
puesto vigente. ComuiávMe.

O. LOPEZ A

El Secrotario de Estado a  i
De.spacho de RecursM Nshnia

Héctor MaUtoA

Acuerdo SS8

Teguclgalpa. D. C.. 24 de matv 
de 1965.

El Jefe del Qobisne MOMsr.
Acunaui:

Nombrar a partir del prissar» b 
abril del año en curse, al óMh 
daño Conrado Flores CsstEn *
la posición de Guarda, de k Om- 
derla Forestal del Estada, m to- 
tritoe Forestalea, comspaéab 
a la Direcdda Oaané és Imt 
sos Forestales, Casa y P«m> PF 
graun* im*. Ool nagan A 
Renglón 6 .

El nominado denagsit «t 
del sueldo 
durante los dos 
aplicación del Articulo |T *  b» 
Diaposicioaes Osastalas éd R** 
puesto vigente.

O UFBá
F3 Secretario de 

Despacho de
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PODER EJECUTIVO
Eoonomia y Hacienda

N* 5 «

Tmi-rV ^ 31 de mayo de

fc tmii0éimá coa di Artículo 17 
Ir )■ Ü^wdMe» Generales dd Pre-

Ceanal ét Egreso* e Ingresos 
ilpMk, d PMdente de la República,

ACCfE»A:
Anpiiar Ih aguientes Cuotas Mett- 

fliba fijadai pan el mes de abril 
n d Ataada N*. 312, dd 15 de marzo 
úMS,«aiilid* por la Secretaria dr 
Ummk j Ihdenda:

POBEK EJECUTIVO 

PwiijimtF A b  Repó-
lita ..................... L 1.000.00
hm A jM k u ...... 25.506.78

bw A Defoua Na-
awl .........................  56.234.00
lana A Edacación
NUn ......................  125.000.00

faa» A Ewmwaía y
HiúsA....................  138.63.3.75

law A Gumuaieacio- 
M 1 Obras PúMicas 766.885.29

toM A Salad Pública 105.100.00
tina A Anotescia So-
ái ........................... 29.933.33
im  A Banuioa Na-

Mdia .......................  76.533.21

fnúlinWn* Gcbtr-

G«wnl de
Eléc-

.........................  10.000.00

I y Jabilacjones 10.555.37

TianfacicáA a Inatitu-

y
...... 91.718.33

Ciwi* Nadanal de
Smwms . 21.260.84
MOIt JU0K2AL ... 12.2374)5

T O T A L .........  L 1.470.596.75

L  VlUXDA MotALES.

Q Seeteuñ* A  Eaudo en loa Des- 
mlm A Eeannaía y Hacienda,

Jorge Baeio Arias.

N* 570

Topittigdiia, D. C. 31 de auyo de
m

■ 1 .4rtKiile 8 A  tas 
Cmatalfa dd Prenpuea- 

* Caanat A  fgiiaai e iapeaoa ñ- 

d NníAMa A  h República,

Mgttien-RwgUama

<;AST0S UE FL.NCIONA.M1ENTO  ̂
MEJOR.AS PERMANENTES

TITULO XIV

Hamo de Recursos \aturales 

CAPITULO l

OnCINA DEL SECRETARIO

1 .—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES 
DE OFiaNA

13—.Artículos y materiales
de oficina ..................  L 1.000.00

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES

15— Combustibles y lubri
cantes diversos, n. c. .. 1 .000.00

VARIOS ARTICULOS 
Y MATERIALES

16— Artículos y materiales
diversos, n. c................ 200.00

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION ORDI- 
NARIA DE EQUIPOS

17— ^Mantenimiento y repara
ción ordinaria de etfui- 
pos .............................  500.00
MANTENIMIENTO Y 
REPARAaON ORDI
NARIA DE E D in a o s

18— Mantenimiento y repa
ración ordinaria de edi
ficios .......................... 400.00

CAPITULO lil

DIRECCION GENERAL 
DE INCORPORACION 
.AGRARIA
1 .—Gastos de Fimcíona- 

míento
ARTICULOS Y  MATE-

RIALES DE O naN A

2—Artículos y materiales
de oficina ................... 300̂ 00

SUMA ......................  L 7-400.00

2 ’ —Las ampliaciones anteriores se 
transfieren de los Renglones siguientes:

GASTOS DE FüNaONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES 

TITULO XIV

Ramo de Recursos Naturales 

CAPITULO I

O naN A  DEL SECRETARIO 
1 .—Gastos de Funcionamiento 
.SERViaOS PUBLICOS

5—Servicio de agua.........L 500.00

PUBUCIDAD, IMPRE
SION, ENCUADERNA- 
aoN

encnader-

EQUIPO DE TRANS
PORTE. ADICIONES  ̂
REPARACIONES EX 
TRAORDINARIAS

20— E q u i p o -s diverí̂ M de
transporte, n. c.. adicio
nes y reparaciones ei- 
Iraordínarias ...............  L

GRATinCAaONES
PERSONALES

21— Becas en el exterior.. . .

CAPITULO / / /
DIRECaON GENERAL 
DE INCORPORAOON 
AGRARIA

1 .—Gastos de Funciona
miento

MANTENLMIENTO Y 
REPARACION ORDI
NARIA DE EQUIPOS

5—Mantenimiento y repa
ra c i ó n ordinaria de 
equipo* .......................

s p-T-^-ra- lU ‘■intinuai ion

i\_rON TAB!L!nAD

j Prom ociones

¡ Jos«- de la Cruz Alvarei, de Contador 
Segundo a ( ontador Primero, t-n *us- 

K/t-Oí) titución ce Rol^erto Ruiz C., que re
nunció.

Nora Camero de Ponce, de Tenedor
*de Libros a Contador Segundo, en Jo- 

2.4ÍÍ0.00 gar de José de la Cruz Alvarez, que 
pasa a otro puesto.

j Ceraldina Aledina M.. de Oficinista 
a Tenedor de Libros, en sustitución 
le Nora Camero de Ponce, que pasa
a «tro puesto.

om  b r a m i^ to s

Ernestina Carranza, Oficinista, en 
sustitución de Geraldina Medina M., 

'que pasa a otro puesto.
Sonia Luz Villafranea, Legajadora, 

en lugar de Norma Villafranca, que 
renunció.

2*—Los comprendidos en proraocío- 
300.00 nes devengarán el sueldo máximo asíg-

------------ ' nado en e! Presupuesto General de
SUMA ................... L 7.400.00 ̂ £gresos e Ingresos vigente; en los

nombramientos, la empleada Ernestina 
—Comuniqúese. Carranza, devengará también el sueldo

máximo por haber prestado anterior
mente sus servicios en la Auditoria Ex
terna del Banco Central de Honduras; 
la nombrada Sonia Luz Viilafranca, 
devengará el 80% del sueldo asignado 
durante los dos primeros meses, de 
cmifonnidad con el Artículo 71 del 
mismo Presupuesto, todos a partir del 

Acuerdo N* 571 [primero de junio próximo. — Ctwnu-
níquese.

R. ViLLEOA M oFALES.

R. ViLLEOA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Econotnía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas,

Tegucigalpa, D. C, 31 de mayo de 
1962.

En aplicación al .Artículo 8 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente, el Presidente de la República,

acuerda;

l*—^Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO VII

Ramo de Economía y Hacienda 

CAPITULO I

OFICINA DEL SECRETARIO

1 .—Castos de Funcionamiento
MANTENIMIENTO Y 
REP.ARACION ORDINARIA 
DE EQUIPOS

17—Mantenimiento y repara
ción ordinaria de equi
pos ............................  L 1.000.00

6— Împresión y 
naciÓK ........

VARIOS SERViaO S

11—^Atetteionea....................
wrritiaa, m. e.

SOOlOD

80000

2*—La Ampliación anterior se trans
fiere del Renglón 18—Mantenimiento 
y Reparación Ordinaria de Edificios, 
de la misma Sección, Capítulo y Título 
antes mencítmados.—Comuniqúese.

R. ViLLEOA MoRtLES.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Aooardo N* 571-A

Tegucigalpa, D. C , 31 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República. 

ACUnikA:

1 *—Promover y nombrar, para el 
desempeño de h» cargos que a con- 
ríwtisMw se detallan, dq>«dientes de 
la Tcaaiaía General de la República,

Acuerdo N* 572
4
Tegucigalpa, D. C., 31 de mayo de 

1962.

El Preaidetite de la RepúUica,

ACUERDA:

Pixnnover al señor Cario* Godoy Cá- 
ceres, del cargo de Encargado de Con
tratos y otros Gastos, en el Departa
mento de Preintervención de Gastos, 
deprttdiente de la Dirección Grtieral de 
Presupuesto, a Encargado de Presu
puesto de la Secretaria de Economía y 
Haciende, quien devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
tratarse de una promoción, a partir del 
cuatro de junio próximo. — Comuni
qúese.

R. ViLLEOA Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

puesto, a partir dd primero de junio 
próximo.—(Comuniqúese.

R. V illeda Mcaales.

El Sfa retarlo de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias,

.Acuerdo N* 573
Tegucigalpa, D. <1, 31 de mayo de 

1962.
En aplicación al .Artículo 8 de tas 

Disposiciones Generales dd Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
el Presidente de la Rqióblica,

ACUERDA:

— Âmpliar el Renglón siguimile:

G ASTOS DE FUNOONAMIENTO Y 
MEJORAS PERMANENTES

TITULO XI
Ramo de Salud Pública

CAPITULO I
OFICINA DEL SECRETARIO

1 .—Gastos de Funciimaniiento
ASIGNAaON GLOBAL

32—Para Congresos Científteos (A de
tallarse según varias cla
sificaciones) ..............  L 4.800.00

2*'—La Amplición anterior se transfie
re dd Ratglón 10, Viáticos y otros gas
tos de viaje en misiones y conferrti- 
cías en el exterior, de la misma Secdón, 
Capítulo y Titulo antes mencionados.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 572-.A 
El pFí-íiidente de la República,

ACUERDA:

Ncmabrar a la Sei.retaria Sonia Ba 
irientos Sos ,̂ Encargada dd Kádex. eo 
la Srccióa de Marina Mercante, depen
diente de la Dirección General de .Adua
nas y Tributaciones Indirectas, m sus
titución de María de) taimen Izaguirrr 
que renunció.

1.a nombrada dr-xengará durante lo 
dos primeros meses d  80ci del sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos rigente, de coníórsu- 
dad enn d  .ArL TI dd  misnu Presu

Acuerdo N* 573-A
Tegucigalpa, D. C , 31 de mayo de 

1962.

El Presidente de la RepúMiea,.
ACÜERDA:

U—Promover y nombrar para el des. 
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Dirección General de la Tributación 
Directa, a la.s personas siguientes:

Promociones

Perito Mercantil Mario Manuel Noé, 
de Auditor Segundo a Auditor Primero 
de la Sección de Auditoría, e» sustitu
ción del señor Jorge E. López, que 
renunció.

Perito Mercantil Juan Francisco Or- 
tiz, de -Auditor Tercero a Auditor Se
gundo de la Sección de Auditoria, en 
lugar de Mario Manuel Noé, que pasa 
otro puesto.

Perito Mercantil Pedro Rodríguez 
Hernández, de Auditor .Ayudante Pn 
mero a Auditor Tercero de la Sexción 
de .Auditoría, en í-iLStitucíón de Juan 
Francisco Ortiz. que pa-̂  a otro puestu

Perito Mf-n antil Armando Gónir/, 
de .Auditor Axudante Segundo a Au
ditor .A>'udante Primero de la Sección 
de Auditoria, en sustitución de Pedro 
Rodríguez Hernández, que pasa a 
otro puesto.

Perito Mercantil Armando Pmett 
Axila, de tomador de la Oficina de 
San Pedro Sula. a .Auditor Aj udante 
Se-íundo de la Se»'CÍón de .Auditoría, 
en lugar de Armando Comea, que pa-a 
a ali*
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Boberto Esclier A., de Mecasógrafo 
de la Sección de Anditoría. a Contador 
de la Oficina de San Pedro Sula. en 
logar de Armando Pinett A\-ila. qne 
pasa a otro puesto.

SombroTiiien to

Albeno RcMÍríguez Sierra. Mecanó
grafo de la Sección de Auditoría, en 
sustitución de Rt̂ terto EUcher A., que 
pasa a otro puesto.

2*—Los comprendidos en promociones 
deretigarán el suledo máximo que asig> 
na d  Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigrate, y el nombrado señor 
Rodrígnea Sierra, ilevengará durante los 
dos primeros meses el 80% del sueldo 
asignado, de conformidad con el Ar
ríenlo 71 del mismo Presupuesto, todos 
a partir del primero de junio próxi
mo.—Comuniqúese,

R, V1LX.EOA M oralf?.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 574
Tegueigalpa, D. C, 31 de mayo de 

1962.

£1 Presidente de la República. 
acüerda:

Nombrar al señor Alfredo San Mar
tín, Jefe de la Sección de Auditoría, 
dependiente de la Dirección General 
de la Tributación Directa, en sustítu- 
cióa del señor Vicente Octavio Aguilar, 
qae renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por traurse de un funcionario, a par
tir del 5 de junio próximo. — Comu
niqúese.

R. ViLLEDA Morales.

£1 Secremrio de Estado en los Des- 
pacboe de Economía y Hacienda,

J org e Bueso Arias.

Acuerdo N* S94-A
Togucigalpa, D. C., 31 de mayo de 

1962.
£1 Presidente de la República, 

acderoa;

Nombrar al señor Ricardo Parada 
Estrada, Torrero del Faro de Amapala, 
en el Ca;»tulo XIV, Servicios en los 
Puertos, Aeropuertos y Aduanas, en 
austitoción del señor Eustaquio García 
ftivera, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo que asigna el Presupuesto Ge- 
ueral de Egresos e Ingreso-s vigente, 
por no exceder su sueldo de L 125.00 
mmauales, a partir del primeco de ju
nio próxiiT-n—Comuniqúese.

R. \ÍLI.UI.V MoKAI.ES.

El Secrr’jnu de Estado en ll>̂  ltc<. 
pachos de Eiodomía > Hacienda.

Jorge Bueiíi .Arias.

Acuerdo N* 575
Tegueigalpa, D. C, 31 de mavo de 

1961
El Presidente de la República.

A C V tR D A :

Nombrar al señor Cario» Salgado 
finóentoa. Guarda Qwquero en la 
Seeeián de Almaeenos, dependiente de 
la Atbinistncisn de Aduana de Tela,

en sustitución del señor Angel Ramón 
Alvarado Ordóñez. que r̂ ’nunrió,

El nombrado devengará durante lo» 
dos primeros me»e« el 80‘ ; del «ueldo 
que asigna el Presupuesto General d*- 
Egresos e Ingres€>s rigente, de confor
midad con el Artículo TI de] nii-rco 
Presupuesto, a partir del 16 He junio 
próximo-—Comuniqúese,

R. V ÍLLO>A .M»'KAr,tí.

El Secnetario de E»tado en lo» IV— 
pachos de Economía y Hacienda.

J o rg e  Rbcjo Arias.

Acuerdo N* 576

Tegueigalpa. D, C.. 4 de junio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de mayo 
recién pasado, por el señor Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de la Colgate- 
Palmolive (West Indies) Inc., sociedad 
anónima organizada y existente de 
etmfonnidad etm las le)'es del Estado 
de Delaware y domiciliada en la ciu
dad de Nueva York, Estados Unidos 
de América, contraída a pedir se ex
tienda a su representada la autorización 
necesaria para que pueda dedicarse al 
comercio en la República de Hondu- 
ra&

Resulta: Que a su soUciutd acompa
ño, debidamente autencicados. los si
guientes documentos: a) Ortificado de 
incorporación de la Ciolgate-Palmolive 
(West Indies) Inc.; b) Certificación 
de sus Estatutos; c) Certificación de 
la resolución tomada en sesión especial 
de la Junta Directiva, por medio de 
la cual se acordó la creación de una 
sucursal en la República de Honduras; 
d) Certificación de la escritura de Po
der General, por medio de la cual se 
tiene y nombra al Licenciado Daniel 
C ŝco López como representante de la 
empresa peticionaria en Honduras; e) 
Certificación de la resolución tmnada 
en sesión especial de la Junta Direc
tiva por medio de la cual se acordó 
asignar, para la ejecución de las ope
raciones que ha de realizar en Hondu
ras dicha sucursal, la suma de cincuen
ta mil lempiras (L 50.000.00).

Resulta: Que de los documentas que 
se acompañan y de las declaraciones 
expresas del compareciente , aparece 
que la compañía cuya incorporación se 
solicita ha satisfecho los extremos a 
que se refiere el Articulo 306 del 
digo de Comercio, así: P-—Que está 
legalmente constituida de acuerdo con 
las leyes del país de procedencia; 
2*—Que de conformidad a dicha Ley 
y a sus Ef̂ atutos puede acordar la 
creación de sucursales, y que tal de
cisión ha sido válidamente adoptada, 
según consta en las certificaciones que 
al efecto se acompañan; 3*—Que ha 
acreditado como su representante per
manente en la República de Honduras 
al Licenciado Daniel Ciasco López: 
4*—Que el capital afecto a la actividad 
mercantil que ha de desarrollar en 
Honduras, astiende a cincuenta mil 
lempiras (L SO.OüU.00; 5*—Que su» 
fin es son líeitos conforme a las leye» 
nacionales y que. en general, no son 
coiiirarios al orden público: 6 —Que 
el solicitante, actuando de conformidad 
con las facultades a éi conferidas, ha 
protestado, en nombre de la Compañía 
que representa, sumisión a las leve». 
Tribunales y Autoridades de la Repú
blica. en relación con lo» actos o ne
gocios que criebre en territorio hon
dureno o que hayan de surtir efecto 
en el mismo.

CeeaiderABdoí Que la Secmaria de 
Eeeeemia y Hacienda si lo eatíma de

ister-̂  general podrá conceder autori- 
za''ión para que una sociedad consti
tuida en e! extranjero pueda ejercer 
el comercio en la República, señalando 
el término dentro del cual deberá ini
cia- sus operacitmes y ordenado asimis
mo la ins<TÍpciÓQ de la Empresa en el 
Registro de Ciomercio del lugar en que 
establezca su oficina principal.

Considerando: Que es procedente
acceder a lo solicitado en virtud de 
haberse llenado todos los requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sor-iedades extran
jeras, y por interesar a la generalidad 
la incorporación de la firma de que 
se ha hecho mérito.

Por tanto: el Presidente de la Re 
pública, en aplicación de los Articulos 
253 y 260 de la Constitución de la 
República, 308, 309 y 310 del (Código 
de Comercio y 88 del Código de Pro
cedimientos Administrativos,

acdixoa:

Primero: Autorizar la incorporación 
de la sociedad ‘*<ÜoIgate - Palmolive
(W'est Indies) Inc.” , la que debetá 
sujetarse a las lej’cs de la República, 
en relación a les actos o negocios ju
rídicos que celebre en el territorio na
cional o que hayan de surtir edectos 
en él.

Segundo: Señalar el plazo de seis 
meses, que comenzará a contarse a 
partir de la fecha de notificación de 
este acuerdo, para que dicha Compa
ñía inicíe sus operaciones en Hondu
ras.

Tercero: Autorizar la inscripción de 
su escritura etmstitutiva en el Registro 
de (Comercio de este departamento, por 
ser el lugar en que la sociedad esta
blecerá su oficina principal.

Cuarto: Hacer del conocimiento de 
la sociedad que se incorpora, su obli
gación de pagar la suma de cien lem
piras, por cada representante que cons
tituya en el país y la cantidad de cien 
lempiras en concepto de derechos de 
constitución.

Quinto; Extender certificación de 
este acuerdo al solicitante para los fi
nes consiguientes, previa comprobación 
de haber cumplido con. lo establecido 
en el número que antecede. — Comu
niqúese.

R. ViLLEDA M o r a l e s .

El Secretario de E»tado en los Des
pachos de Econmnía y Hacienda,

fecha en que principió a prestar -us 
servicios.

Segundo: I.a Secretaría de Economía 
y Hacienda se compromete a pagar a 
la Secretaria Clelia Lourdes Cantor, la 
cantidad de •!, 75.00) setenta y cinco 
lempiras neto?, por servicios de Secre 
taria. para lo cual se le autorizará por 
quince día? el correspondiente recibo.

Tercero: La Secretaria Oelia Lour
des Cantor, acepta la.s condiciones de 
este Contrato y se compromete a pres
tar su? servicios como Secretaría du
rante quince día,? a que se refiere la 
cláusula primera de este Contrato, ha
biendo además presentado su Tarjeta 
de Identidad N* 19, Folio 256, Tomo 
12 , y su Tarjeta de E x e n c i ó n  
N* K-56519. En fe de lo cual, firman 
el presente Contrato, en Tegueigalpa, 
D. C-, el primero de junio de mil no
vecientos sesenta y dos-— Ĵulio G Ga- 
rrígó Ministro de Economía y Hacienda 
por la Ley.—Clelia Lourdes Cantor, 
Secretaria.— Ĵosé Ayala Z., Procurador 
General de la República.” — Comu
niqúese,

R  ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de EcíMiomía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias-

Jorge' Bueso Arias.

Acu^do N* 577

Tegueigalpa, D. C, 4 de junio de 
1962.

El Presidente de la República. 
.acuerda:

Aprobar en todas sus partes el Con
trato que literalmente dice: “Contrato 
N’ 23.—Nosotros, Julio C Garrigó, 
Ministro de Economía y Hacienda por 
la ley, nombrado por Acuerdo N* 283, 
emitido por el Presidente de la Re
pública, mediante la Secreatría de Go
bernación, en fecha P de febrero de 
l% 2 ,y que en adelante ^  llamará "Se
cretaría de Economía y Hacienda” , y 
Clelia Lourdes Cantor, menor de edad, 
soltera, hondurena y del domicilio de 
este Distrito Central, han convenido 
conio al efecto crmvienen en celebrar 
el 'iüuieiite Contrato:

Primero: El Ministro de Economía 
V Hacienda por la ley, acepta los ser
vicio» de la señorita Qelia Lourdes 
Cantor, como Secretaria en la Sección 
de Comercio y Transpone, por el tér- 
mÍRO de IS dÍRs e««udeé dri 26 de 
tuyo al 9 de jimio del presente año.

Acuerdo N* 578
Tegueigalpa. D. C,. 5 de junio de 

1962.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Reformar el Acum-do N* 560, emi
tido a través de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, el 30 de mayo recién 
pasado, en el sentido de que los nom
bramientos de los señores Dexter Hayde 
y William Lowell, como Torreros de 
los Faros de Guanajo y French Har- 
bour, respectivamente, dependen del 
Capítulo XIV, Servicios en los Puertos, 
Aeropuertos y Aduanas, y no de la 
Administración de Aduana de Roatán, 
como aparece en el acuerdo que se 
reforma.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuwdo N* 579

Tegueigalpa. D. C., 5 de junio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
con fecha diez de octubre de mil no- 

i vecientos sienta y uno, presentó el 
I Agente Aduanero Levi Guzmán y Cía., 
S. de R. L., contraída a pedir devolu
ción por la cantidad de (L 93.70) no
venta y tres lempira?, con setenta 
centavos, valor que indica haber pa
gado indebidamente en la Administra
ción de .Adii.=ma > Rema> He Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en diez y nueve d e o c-

tubre del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud antes mencirmada, a la 
•Administración de .Aduana y Rentas de 
Puerto (Jortés, a fin de emitiera el 
informe correspondiente.

Resulta: Que la .Administración de 
.Aduana, al devolver su traslado, inser
tó el informe aprobando la devolución 
que en su parte pertinente dice; 
"Calando los Exportadores elaboraron U 
Factura Consular, erróoeament e con
signaron un valor superior al que le 
corespondia a lo» Timbres Eléctricos, 
luego la Agencia Aduanera al prepa
rar la Póliza, lom a ron  c o m o  correcto

dkhn valoTr 
afore, que ao leí totmiimík, |r 
tanto: la iMpúdaeiñi camela «h ú  
guiflote: Deiedhoa ñramviariRi LWW 
12 % de Rerarp» L Mili; Pa|dbé 
Aduana L IjOO; CorwíIitw L ttS. 
MudUaje L L73; Aasxea y loii 
L 1.73: Total L ÍS867; faa áRprnab 
res pagaron la sama ée L SftC, ks 
hiendo una difezewsa de L U  fs 
-pniju [Fi na ‘aaoy p  amif ttft 
soy de opinióa qac ae lea deñéRi 
los interesados la aaiaa de L U  
ochenta y tres lempirâ  c «  adMRi 
centavos, y no L 93.70 emo taim 
mente especifican ea eau laheilaf • 
virtud de haber pitaentad» dháa »  
licitud dentro el ténni»a qpe aaiú 
la Ley.

Resulta; Que de las prcaam ft- 
gencias, se dio rraaladn a U AaMa 
y Dirección (renenl de Adaaaa y %
butacienes Indireetaa pora qae < 
su dictamen.

Resulta; Que 
dijerM!, al dev̂ var 
traslados que opiaahaB que dicha oá 
citud no procede.

Considerando! Que de rawfinRdd 
con el infonne anterior ea yriPtéra 
acceder a lo peiñdov

Por tanto: ri Piesideiite de h la 
pública.

Aconna:

Que por la Temtria Oneial é  li 
República, se deradva a la á|M 
Aduanera Levi Cwbír y Cá, S. é
R. L,, la cantidad de noiratt y M
lempiras, con setenta ccatmi.......
(L 93.70), de quo oe ha M »  niBR 
debiéndose afectar coa eMft deadidiA 
la misma cuenu de aa mtfm-Je 
muníquese.

R. VlLLEOa

£1 Secretario de Eatod» ea b  I» 
pachos de Eoooooiia y Hacieada

Jorge Buen do»

Acunrde N* SM

'i'egucigalpa, D. C, 6 de imh é 
1962.

El Presidente de la RepóiCâ  
acuerda:

Nombrar al señor Inés lainR B 
pionl. Guarda ea la SeeeiáadiC» 
datura, dependiente de h 
ción de Aduana de El 
sustitución dd señor Fatiolilia Ma 
que renunció.

£1 nombrado devongofí doMUb 
dos primeros meoea «i 83% dd «d i 
que Rñgna el Proiupomo Comí 3 
Egreau e Ingreaea rigialc; di aab 
midad con d  Articnlo 71 dd mip 
Presupuesto, a partir dd W él yn 
sen te me?.-'Comuniqúese.

R. VausA MraALD

El SriTetario de Eainda en bi I» 
pachos de ivi-onoaúa y Harirada

Jorge Sotsu tan.

AcneidB N' SU
Tcgm igalpa. 0 . G. é é  jaaii 3 

1962.

N'isto para rraolvar d Ofiáa ^ 
suscrito per d  soñar Vhffei hP 
Moneada, ea sn raaiioer da Sédr 
cretario de (rabmnncián, JaMM * 
Seguridad PóUiea, anaaadéi a |oñ 
se devudva al aoñir Cóm Ihpam 
Asiaio, mayor de-odod, esoadn éa> 
cíonolidad atgandan y 
este país, la easRádad ^  
doaráemu» Waapiara, paq*d»* ^
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e¿k ea el país.

%ai d  afido se acompaña 
per la

él iñee» Ceetnl ée Saa Pe- 
^  SA. <• añile a U Adañiiarra-
^  é  la ta  ñe Conó, eo cuenta 

d  ctial.se acredita 
la cantidad c«ra de-

rrespondiente a la Direccióo General de
Aeronáutica Ovil.—Comuniquen.

R. VlLLEJH Moa.4LH>.

El Secretano de Estado en I05 Des
pachos de EeosMnia y Hacienda.

Jorge Baeso Arias.

s: Q « de canfomidad 
•I d Aidcsb 2* del Decreto Le«is- 
tfu If 74 A  l i  de febrero de 1934, 
 ̂éfiáa a ^  están oldi0adoe los 

mmgom qae deben permanecer en 
(j pm ks Km dendto dapués dt 
seno» de » iacreéo.
Csmdmnds: Qw por el depósito 

é fM K baos mérito, fue enterado 
•i laña ciato de muso de mil no- 
mimns mmu p dos, habiendo trans- 
nsUb per eamifidtnte los tres meses 
1 fu se refiere k ley.
hr tsus: d Presidente de la Re- 

pikt.
aemoA:

Qa psr la Taisrería General de la 
IpHea, ss desuelrt al señor César 
ftnm Asímb, da pénenles indicadas, 
h oMidBl de (L 2OO1OO) doscientos 
Inpinî  de pos ae ha hecho mérito.— 
Cmnáiaae

1. ViuxDA Mosales.

O Seoataria da Estado en los Des 
páii da Essnssiria y Hadenda,

Jorge Bueao Arias.

Acuerdo N* SB2

T r̂iptpa. D. C  7 de junio de
Bft
Cndderuda; Qne a  un deber de! 

(dina spsyar y hacer todas las fa- 
dÉdn aecasuim para el desarrollo 
nadnidd pak

Caaíderuida: Que el Banco Necio- 
d  é  Fíala, euá empeñado en este 

de la economía na-

Acaeido N* 582-.\
C,. 7 de junif» de

pregramas para su
I el apoyo directo 

tf Imca lasmamerieano de Desairó
la

Cmádmada: Que el Servicio Téc- 
rns ksenmnicano do Cooperación 
ipñtli iSnCAl, ha soltdudo per- 
sae s sKa Saersiaria de Estado a 
dos da qw as patmiia al Centro 
IhÉBsl da Afdealtm y Ganadería, 
i  AsmAtrea dbecio «  el campo de 
OiÉgjs ds k dndad de Caauyagua, 
ñhs nmaun de ganado de raza que 
oék  fmsigaidoi a esta última 
■MlnciáB dÍHCtameBie del ezterior 
prh «ía aéiea.
hr laaie; d Presidente de la Re-

accoDA.

I*—Am»rimr al Smicio Técnico 
bunmerioae de Coopertfiáa Africo- 
b OnCAt, pm que parda efectuar 
kMaamie m el campo de aterrizaje 
a h ctadad de Caoia>«gua. el des- 
okin de tm remesas de ganado dr 
I ,  qae esa pieecdenria de los Es- 
Mla Imdre de Kerte .Amérira reñ
ida «aaquadm al Ceatm Nacional 
é’ Agnadmia y Gasaderia.

•1 aeáar .Adnwüstrsdor 
* lana» é  Caamyagu*. para que 

ha uénaMs rekoí’os a la im- 
■■som de paada en U fonaa pre- 

¿ Cadke * fcrfdAnj'Sito Adua

J*-!! deberá mlifmr en 
•a de iierrisaje ro-

Tegucigalpa. I>. 
1962.

El Presidente de la República,
ACUEnDA:

Aprobar en todas sus portes el Con
trato que literalmente dice:

“Contrato N* 24.—Nosotros, Jorge 
Bueso Arias, Ministro de Economía y 
Hacienda, nombrado por Acue r do  
N* 24, omitido por el Presidente de la 
República, mediante la Secretaría de 
Gobernación, en fecha 6 de enero de 
1959, y que en adelante se llamará 
“Secretaría de Economía y Hacienda”, 
y María Teresa Laínez C., mayor de 
edad, soltera, hondurena y del domici
lio de este Distrito Central, haii con
venido, como al efecto convienen en 
celebrar d siguiente Contrato:

Primerio El Minbtro de Economía 
y Hacienda acepta los servicios de la 
señorita Secretaria María Teresa Lai- 
nez G., como Secretaria Auxiliar de k 
Sección de Organismos Nacitmales e 
Internacionales, por el término de dos 
meses contados desde el 7 de junio del 
presmite año, fecha en que principió 
a prestar sus servicios.

S<%undo: La Secretaría de Economía 
y Hacienda se compromete a pagar a 
la Secretaria María Teresa Laínez G., 
la cantidad de ciento cincuenta lem
piras {L 150.00) mensuales por servi
cios varios, para lo cual se le autori
zará cada mes el correspondiente re
cibo; y.

Tercero: La Secretaria María Teresa 
Laínez G., acepta las condiciones de 
este Contrato y se compriunete a pres
tar sus servicios varios, durante los dos 
meses a que se refiere la cláusula pri
mera de este Contrato, habiendo ade
más presentado su Tarjeta de Exención 
dd pago de Impuesto Sobre la Renta 
N* 50683, Tarjeta de Identidad N'* 1, 
Folio 197, Tomo 12. En fe de lo cual, 
Dman el presente Contrato, en Tegu- 
cigalpa, D. C., a los siete dias del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.— Ĵorge Bueso Arias, Ministro de 
Economía y Hacienda.—María Teresa 
Laínez G., Secretaria Comercial.—José 
Ayala Z., Procurador General de la 
República”-—Comuniqúese.

R. V11.LUJA Mohalls.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

J u lio C . C a rrigó.

de Fotrest P. Schults, mediante el cual
se acredita haber depositado la canti 
dad cuya devolución se $<dicita.

Considerando: Que de conformidad 
CMi el articulo 2* del Decreto Legisla
tivo N* 74 de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados los ex 
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito de 
que se hace mérito fue enterado con 
fecha 10  de febrero del año en curso, 
habiendo transcurirdo por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto
pública.

el Presidente de la Re

ACUEKDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Forrest 
P. Schults, de generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00) doscientos lem 
piras, de que se ha hecho mérito.—Co 
muniquese.

H. VlLLEOA M o R.ALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Econmnía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Tegucigalpa.
1962.

Acuerdo N* 584

D. C, 8 de junio de

Visto para resolver el oficio N* 2619, 
suschito por d  señor Virgilio Joya Moa 
cada, en su carácter de Sub-Secretario 
de GobentacÚHi, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se deviidva 
al señor Enrique Aldama B., mayor de 
edad, casado de naeimutlidad mexicana 
y de este vecindario, la cantidad de.,. 
(L 200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oDcío se acompaña 
e! recibo talonario número 155755 de 
fecha 25 de enero del año en curso, a 
favor del señor Enrique Aldama, me
diante el cuel se acredita haber depo
sitado la cantidad cura devolución se 
solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legisla
tivo N* 74 de 10 de fdirero de 1934 el 
depósito a que están obligados los ex
tranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

Consídmando: Que por el depósito de 
que se hace mérito fue enterado con 
fecha 25 de enero del presente año, ha
biendo transcurrido por consiguiente 
ios tres meses a que se refiere la ley.

de Gobernación, Justicia y Sumidad 
Pública, contraída a pedir se devnriva 
a la señora Guísela Vega de .Aldmna, 
mayor de edad, casada, y vecina de es
te Distrito Central, la cantidad d e .... 
(L 200.00) doscientos lempiras, pagados 
como garantía por su permanencia en el 
país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talnoario número 155754 fecha
do el 25 de enero dH presente año, a 
favor de Guísela Vega de .Aldama, me
diante el cual se acredita haber deposi
tado la cantidad cuya devolución se so 
licita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2 * del Decreto Legis
lativo N’ 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer ^  
el país. Ies será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el dqiwsito 
de que se hace mérito, fue enterado 
con fecha 25 de enero del corriente 
año, y habiendo transcurrido por con
siguióte los tres meses a que se re
fiere la ley.

AVISOS
REMATES

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

ACUER9A:

Que por la Tesorería General fie la

En infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Cvil del departa
mento de Francisco Moraín, al pu
blico en general y para loa efectoe do 
ley, hace saber: que ea la andíeDcia 
a celd>rarse el día vieiaea primero de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta los siguientes inmttdtleg; “Un 
lote de terreno rimado en d  terreno 
denominado “La Burrera**, de cate Dis
trito Central, marcado en d  ¡daño 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ediocieii- 
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perfnetn» 
se deacribe así: veinte metro# en el 
primer brazo, mediando callea eolinda 
esa parte con el Lote C-uno, dd Doctor 
José Ramón Duión, por el Norte; ea 
d  st̂ nndo brazo, mediando calhá 
cirieto metros, colinda en parta eon 
propiedad de los herederos de Statoa 
Soto, por el Occidente; al Sttr, me
diando calle, treinta y cuatro aebM^ 
con el Lote R-uno, de la Profesóla Co-

Re^blica, se devudva a la señ ora l^  ¿  gste. medUad»
Guisda Vega de Aldama, de generales 
indicadas, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se hace 
mérito.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA MoKAIES.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Ecoamnía y Hacienda, 
Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 586

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio 
1962.

de

Tvgui-ifialpa,
1962.

Acuerdo N* 583

D. 8 de junio

Por tanto: 
pública.

el Prerideute de la Re-

ACuauiA:

Visto para resolver el Oficio .N* 2350, 
suscrito por el señor V irgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
tTetarlo de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor Forrest P. Schults, 
de edad, soltero. Ingeniero Gvil y de
esto vecindario, la camidad de............
(L 200.0 0 } doscientos lempiraa, pagados 
como garantía por su peimaneocia en 
el país como estranjero.

Resulta: Que al oficju se acompaña 
d  recibo talonario número 157337 de 
freha 10  de felwero de 1961 a favor ^  raráeter de Seb-Seneiarie

Que por la Tesorería General de la 
República, se dev uelva al señor Enrique 
Aldama B., de generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00) doscientos lem
piras, de que ê ha he»'ho mérito,—Co
muniqúese.

K. V'illlua Mubaii;s.

El Secretano de Estado en los Des- 
pat'hos de EcxHiomía y Hacienda.

J orge B u estt .4rias.

Acuerda N* 585
Tegucigalpa. D. Cl. 8 de junio de 

1962.
\ talo para resolver d  oficie N* 3618, 

susrrite pm- el señar Virgilio Joya Moa

Visto para resolver el Oficio N* 2645, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
certario de Gobernación Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva a la señora Roswitha Hamer- 
Ung de Kriete, mayor de edad, casada, 
de nacicmalidad alemana, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 155506, de 
fecha 19 de enero del año en curso, a 
f avor  de Roswistha Hamerling de 
Kriete, mediante el cual se aeredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Ctmsiderando: Que de confomidad 
con el Articulo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito, fue óterado 
ron fecha 19 de enero del presente año 
y habiendo transcurrido por consiguien
te los tres meses a que se refiere la 
ley.

Por tamo: el 
públira.

Presidente de la Re-

ACUSBOA:

Que piu la Tesorería General de la 
República, se devuelve a la señora Ros- 
vitha Hamerling de Kriete, de gene
rales indicadas, la cantidad de ........
(L 200.00) doscientos lempiras, de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

K . \ ILLEDA M o BALL-S.

El Sevrrtario de Estado en los IV»- 
parhos de Economía y Haeienda.

Bmem Arias.

ealle, veintiséis metros, con Lote B-dlo^ 
de Agustina Muñoz de Sánchez; y en 
parte con Lote B-nueve, del InfenlciD 
don Luis Martínez Figueroa. Otw tola 
de terreno, situado frente al Toneont&l 
en la Colonia Modelo, jurisdicción da 
este Distrito Central, marcado en d  
plano respectivo con el N* 89, con tm4  

extensión superficial, de un mil tres
cientas cincuenta varas cuadradas, ctt'< 
líos límites son: al Norte, avenida da 
por medio, coa Lotes Nos. 96 y 97n 
■1 Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 1 0 1 ; al Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote en lo que se refiera 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: línea recta, 
veintiún metros, setenta centímetros;{ 
una curva de noventa grados, que mida 
veintitrés metros, veinticinco eentime- 
tros, con radio de catorce metros, 
odienta centímetroe; lu ^  una recto 
de trece metros, veinte centímetros :f 
una recta, de treinta metrw y noventa 
y cinco centímetros; y, por ólliao para 
cerrar ri perímetro, una reria de vein- 
tioriio metros, doce centimetrosL Los 
inmuebles anteriormente descritos, so 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 2 0 1 , Folios del 457 y 458, del 
Tomo 151 de! Registro de la Propiedad 
y, a favor el primero, de! menor Edwis 
Ccorge Zablafa, y el segundo, a favor 
de James L. ZablalL Los inmuebles se 
rematarán para haeer efectiva U tan. 
tidad de doce mil lempiras, más inte
reses y costas del juicio que el señor 
Jacobo George Abraham Zablah, es en 
driierle a la firma cmnercial Sil Man 
Shoe Cmnpany Incorpwated, de la du
dad de New York, Estados Unidos ds 
América” . Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las djS 
terceras partes del avalúo.—Tegacigib 
a. D. C, 3 de septiembre de 1965,

/ .  E teíio  7 eí«>3 £  ,

Del 6 al 30 S. 65l

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C-, 29 DE SEPTIEMMtE DE 19C6

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1 * de Letras de lo Gril, dd departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en ia audiencia del 
día viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de piedra, ladrillo 7  madera, 
cubierta con tejas, con tres pieza-: hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
7  ladrillo, que están divididas por on 
portón, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra 7  ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño cuarto para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so* 
bre un teiroio cuyos limites y dimen
siones son los siguientes: al Norte, 
diez 7  seis varas, seiscientas setenta 
milésimas de vara, colindando con Lote 
Númqro Ocho, de los herederos de doña 
Emmá v. de Bonilla; al Sur, diez 7 
seis varas, setecientas setenta milérimas 
de vara, colindando con Lote Número 
Vdntíuno, de Encamación Andino, calle 
de por medio; al Este, cincuenta varas, 
con Lotes Diez y Lote Siete, de Ar
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla'; 7 , al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes: 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa
redes de piedra y ladrillo, cielo ma
chihembrado, con servicios sanitarios, 
dos baños 7  un lavandero, con instala
ción de luz eléctrica 7  que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos límites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmud>le ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000,00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem
piras que adeuda d  señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—^Tegucigalpa, D. C, 

de septieinbre de 1965.

J. Fielio Z l̂aya 
Secretario.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito, Secretario dd Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil, dd 
departamento do Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efeo
os do ley, hace saber: que en la au

diencia señalada para d  día miércoles 
trece dd próximo mes de octubre, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará d 
aiguiente inmueble: ‘'Un lote de terre
no que fue parte dd teneno denomi
nado “Los Albañiles”, «tuado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di- 
mensiones y colindancias: al Norte,
cuarenta y ocho varas, ron proi»edad 
de loe sucesores de don Manuel Sabino 
López: al Sur, novenu y seis varas, 
COD lote vendido a don L. Emilio 

a  al t m ,  nnvenu y sd

on propiedad de sucesores de don Er
nesto Dívanna, callejóu de por medio; 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio dd Country Qub; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientas varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida en este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancho, de piedra y ladrillo, 
encementada, de un solo piso, cubierta 
con tejas, con cielos de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar-; 
tos interiores, teniendo servicios sani
tarias y dos closets, un corredor vo
lado al frente Norte, de seis metros 
de largo, por cuatro metros de ancho, 
otro corredor al interior de ciento vein
te metros cuadrados, un jardín interno, 
con aceras de piedras labradas, ama
rradas con cemento y engramado, más 
un pozo artístico simulado con desa
gües interiores, con muros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
con el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car̂  
men Zúñiga, representada por su ma
dre María Antonia del Girmen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con d  Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec- 
tivá la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va”. Y se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras pairtes del avalúo de dicho inmue
ble.—^Tegucigalpa, D. C , 10  de sep
tiembre de 1965.

J. Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 1 1  S. al 6  O. 65.

El infrascrito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “Un solar situado en el 
barrio Guacerique, en la ciudad de 
Comayagüda, con los límites siguientes; 
al Sur, mide treinta y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
NtMte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o mmos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nuev'e varas, 
y limita con propiedad de Juan .ir
guela y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
cwstrutdo tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
fonnado cada piso por cuatro i»eus 
con sus re^wctivos servicios sanitarios; 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de coain dormitorios, comedor, cocina 
y un eóian» y la  garage; «tea casa a 

de la aaterier. de adebea,

■ompuesta de sala, corredor, un dor
mitorio, cocina y «enicios sanitario?, 
techo de teja, y hacia el Occi'rer.íe de 
éíía, otra de dos pisos, compuesto el 
primero de sala, dormitorio, cerredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia el sur de ¡a anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y senicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 281 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para c<m su pro
ducto bacer pago en la cantidad de 
lempiras que la señora de Ward, es 
en deberle a £1 Ahorro Hondureno, 
S, A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
gucigalpa, D. C-, 17 de septiembre de 
1965.

Ang/il H. Amador, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

Mota de b AdministrKiés
Los originales que se 

envíen pora publicarse 
en LA GACETA^ deben 
estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue*
re, a máquina.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2  ̂ de Letras de lo CivH del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble; “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote 
marcado con el número diez y siete, 
en la lotifícación llamada El Recreo, 
situada entre Tonctrntín y Las Torres, 
al Sur de G>mayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus límites sen: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureño, S. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegucigalpa, D. C., 17 de 
septiembre de 1965.

Angel H. Amador, 
Secretario.

Del 23 S a! 17 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del dia viernes, veintidós del próximo 
mea de ectnke, a las nneve de la aur

nana, se rematará el siguiente inmueble; 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entej'ada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, edifica
ciones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, rasa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para bacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas de) juicio, que el 
señor Pablo R. Zúñiga, es en deberle 
al señor Luis F. Lázarus, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán postaras que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre 
de 1965.

/. Evelio Zelaya F..
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La iofrascríta» Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la 
Sabsecretaria d e Economía, 
hace saber: que con fecha 21 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En repreaentación de 
N. V. Organon, domiciliada en 
Oss, Holanda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en los Países Ba
jos con el número 155.458, el 
20 de mayo de 1965, por un pe
ríodo da veinte años, pan  dis

tinguir: cosmétíeoi; e 
te en Ja palabra:

ENDOQL
y la cual se aplica a los sa- 
vases. cajas y ecapaiiu i 
q u e  contienen ios rnulani, 
g r a b á n d o l a ,  aspririia 
dda, estampándola, psrn. 
dio de etiquetas (pie le is 
adhieren, y en eaalqmss Pk 
forma apropiada es el mm- 
ció. Presento ci poder pMpi 
se razone en lo eondocesti  ̂la 
demás documeatoi de kf j  M 
clisé.—Tegoeigalps. D. d , í  
de septiembre de 1965.-DiÉM 
Casco L.'* Loqoemposta 
conocimiento del póblieo pai 
loe efectos de ley.—Tcgaciiá 
pa, D. C., 21 de septinta 
de 1965.

Ancnrmi IL Si d in
29 S., 9 y 19 0 . 65.

La infrascrita. Jefé Íi b 
Sección de Patentes y Bfam 
de Fábrica, dependiente á b  
Subsecretaría d e £eos«b 
hace saber: que con fedi R 
de septiembre dclaáo es 
séadmittó la sdidtnd (indht 
“ Registro de Marea.-Mt 
Ministro de Economíi y 8s 
cienda.—En representadfi é  
Nestié, S. A., compañíaop» 
zada bajo las leyes de Is Gkr 
federación Suiza, domieiUi 
en La Tour-de-Peilz, Cadii 
de Vaud, Suiza, vengo t pi- 
dirle el registro de la bm iíi 
fábrica inscrita en lal 
dd  Perú, bajo los 
66.743, el 12 do novionln á 
1963, y 65.964. el 26 ái »
viembre de 1968,siiáQiftfR 
período de diei años; pin Ib 
tinguir: productos qulM  
medicinas y piepanenMfp
maoéuticas; alimentos tfr  
gredientes pana alimeatoi; e» 
sietente en la pdabn;

FORTIFEX
y la cual se aplica alai 
cajas y supaqua qae 
nen loe produdos, 
imprímiéndoli, 
por modiode etíquetaiiai 
tes adhieren y en coil|dM 
otra forma apropiada eail#
mercio. Preñntoel podaiP
que ae agregue al eaprih  ̂
respoctivo, toadesdai 
toado ley y el díaé.—1 
pa,D. C., 20 do 
1965,-Daniei Casco L** fr 
que se pone en conodawsRd 
público para k» efeeta di 
—TngoctgaliM, D. C, •  ̂  
septiembre dt 1966.

29 S., 9 y 190.66.

La icfrat;rl«a.M »eils1 
da PasMMi y 
dapendtaiM Os la I

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA. —  REPL3LICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D- C., 29 D E SEPHEM BRE DE 1965

I nker qv» oan fe- 
4t Mfttieicti» dai 

^gi(aai^M«dsíti6 U nltoi- 
gi qm #BK "Bifiitn j  depóal- 

filixlOL->Sc> 
if lisiwe di lc»iiciBÍ& r Hft- 

Dwfo ICcotii. isAyor 
«■*>  Abogidoy de eite 

U eonidenetón 
«ote Ud. pl- 

Mpranateeide de 1»
' itiSmiewlticheft, domi- 

A t i  m Birihi, en Alemenli,
limMnfdi^iriiode le mam
liflMm di mi poderdaote, ooo- 
«HlldilMtMm:

hfMlidm pen dfifeio^otr, em* 
per f  nfindcr Jm  prodoetoe que

k Iw toe midtciiiiiofcol.pie- 
qafBieo>firmicéattooit la 

fa H MI tmpfen, fotograbada, 
•oMlqilir Upo de letra, color o
maiti j  m aplka a k» picdoeloi
ilaMiaiiaqQei, «ijm, in m ei 
ftaáiBidloiqiti ioi eoDtlciWD, 
«iKfüfBii eooMombradai eo el 

AiMipiCo e! poder qne 
ruoudo, rogándote 

MdNailu, He diez etiquelaa y 
HdMÉi dieematos reqoerldoi 
pH Hf, legudo ii trdmite. y 
awmftealdid, que Himlfca el 
awdieeeMtówto lo pedido y w 
■edliBdt la eirtlñeaelóo eorree- 
leÉmii.-Tegedgalpi, D. O.. 
iMUi di Mplembri di mlJ no- 
iNhuommitt y cinco.—(f) Da- 
ili KMii”. Le que le pone en 

Bto M  pdbüco para loi 
di ley.-TegDcigilpa. D. 

&,ldi Mptiembri de

iM om ia lL M O aT B
»I,,I7190.65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y  M ycM  
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha dieciséis de septiembre del afio en cur
so, se admitió la solicitud que dice: ‘ 'Registro inicial de marca 
de fábrica y de comercio.—Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de ostentes y marcas de fábrica.—En repre
sentación de Cervecería Hondurefia, S. A., corporación indas- 
tríal legalmente organizada de conformidad con las leyes de 
Honduras, con domicilio eo la ciudad de San Pedro Sala, De
partamento de Cortés, solicito; se inscríba como registro iní 
cial en esta República de Honduras, la marca de fábrica y de 
comercio caracterizada por la frase distintiva denominada;

CERVECERIA TEGUCIGALPA
que ha sido adoptada para proteger; toda clase de productos 
iodostriales manufacturados por la mencionada organización, 
con materias primas de cualquiera naturaleza fundamental. 
Dicha caracterizsción es usada sin reservas de forma, color y 
tipos de letra expresivas de la misma, y se aplica sobre los 
productos en cualquier ostentación de conveniencia comercia). 
Acompaño el poder con que ejerzo esta personerís para que de 
él se come razón y se me devuelva, asi como los demás docu
mentos requeridos por la ley respectiva.—Tegucigalpa. D. C., 
septiembre dieciséis de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Emilio España Valladares". Lo que se pone en conocimiento 
del público p a n  los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1965.

Argentina M. de ChÁvez

29 S., 9 y 19 0 . 65.

U icfrnerita, J«fe de la 
SieeiCc de Patentes y Marca
él lubrica, dependiente de la 
Iteretarla de Economía, 
iMnber: que con f e c h a
sistiilós de siptiembre d e ) 
tfi a  cono, se admitió la 
sfiibsd qos dice; "Registro 
bHrea de fábrica.—Señor 
iibtro ds Economía y Ha
dada-Ssedón de Patentes 
rlacai dt Fábrica.—Yo, 
(Ma F. Hidalgo, mayor de 
HHL cando. Abogado y veei- 
adintadadad, actuando en 
datódÓBde representante 

Nacional de La 
EIFFEU Bocie- 

ádoMtildda de cooformi- 
ÉdcoalM l e y e s  de la 

C o s t a  Rica y 
s& la ciudad de 

feiJnA capital de d i c h a  
lidUiea. con todo reapeto 
n p  a pedirie d registro de 
bMHids lubrica coosiattn- 
bnli palabra:

NATIUN
andiitiacBir loa c i e r t o  a 

ntanfaccuradoa de 
e cualquier otro 

papisdnce d i c h a  
iMneooio cstimires, 

ygnie-

PARA MUOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

sas, t e l a s  de algodón y de 
otros materiales y ropa he
cha; la marca ee a p l i c a  
a los artículos, cajas y em
paques q u e  los contienen, 
imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma de uso común en el 
comercio. Acompaño el poder 
con que actúo p a r a  que se 
razone y se me devuelva el 
clisé y los demás documentos 
legales,—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Carlos F. Hidalgo". Lo 
que ae pone en conocimiente 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalw, D. C , 22 
de septiembre de 1965.

Anewmu M. nt C aiv ii

2 9 S .  9 y  19 0 . 65.

Ministro de Economía y Ha
cienda —Eñ representación de 
Centrotex, Empresa para el 
Comercio Exterior, Importa
dora y Exportadora de Pro
ductos Textiles y de Cuero, 
domiciliada en la ciudad de 
Praga, Checoeslovaquia, ven
go a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
355.S41, el 8 de junio de 1964, 
por un periodo de diez años, 
para distinguir: cintas y tren
cillas; consistente en la figura

La infrascrita. Jefe de la 
ScceióD de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 20 
de septiembre del año en carao, 
ae admitió la solicitad que di
ce; ' Registro de Marca, ̂ eftor

capríchoaa de la cabeza de un 
ciervo, dentro de un círculo, 
tal como se muestra en lae 
etiquetas que ae acompañan, 
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques que 
loe c o n t i e n e n ,  i m p r i- 
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas q u e  se 
lee adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo oon- 
ducente, loe demáe documentoe 
de ley y el elisé.—Tegotígal- 
pe. D. C.. 20 de eeptíembre 
de 1965.—Ueniel Casco L ."  
Lo que se pone en conocimien
to del público pera los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
21 de septiembre de 1965.

A a cn m u  II. aa

29 S., 9 y 19 a  65.

La insfracrita. Jefe de la Sección de Patenies y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace saber; que con 
fecha 2 1  de septiembre de! año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
“Kepistro de Marca.—Señor MioUtro de Economía y Hacienda.—En represen- 
tación de Borg Warner Corporation, corporación del Estado de Illinois, do* 
miciliada en 200 South Michigan Avenue, ciudad de Oticago. Estado de 
niinoi$. Estado* Unidos de América, \engo a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en dicha nación con el número 787366, el 30 de marzo 
cíe 196o. por un período de veinte año*, para distinguir: resinas sintéticas y 
compuestos de resinas sintéticas para uso en las artes industríales; adhesivos 
para pegar goma con goma o ron otro* materiales: cojinetes elastomérícos 
para ajustar la expan*ión de barras de acero y hormigón en las construcciones 
«!e puentes; materiales de aislamiento y barras armadas de hormigón; válvulas 
de aire, válvulas de seguridad y vábulas para controlar la dirección de 
presión y volumen de la corriente de líquidos o de gas, y sos piezas para 
recambios y reparaciones; lavatorios, fregaderos, cubas de lavar, bañeras e 
instalaciones para baños; instalación de cañerías, receptores de duchas, pilares 
de cercas y carteles; barras, acero laminado y en hojas, acero para esmaltar 
con porcelana, acero forjado y laminado; recortes de vehículos, inclusive 
sitio para utensilios y discos para ruedas de vehículos: hierro comercial en 
barras, inclusive cortes redondos, cuadrados, llanos, angulares y especiales; 
tubería de acero de construcción: resina* para pinturas, esmaltes, tacas e 
impermeabilizantes para telas y papeles; frenos mecánicos y accionados a maso, 
para vehículos; calentadores para vehículos, retractores de correa de amento, 
correas de asiento y argollas de vehículos, rueda» de disco para vdiículos. 
muelles de automóviles, mecanismos de columna de direcrión, enganche de 
vehículos, conjuntos de amortiguadores de choque y frenos, y conjuntos de 
fíenos para vehículos; motores eléctricos provistos de energía eléctrica, inver- 
sores estáticos, convertidores de frecuencia, alternadores, interruptor auUHnático 
por caída de presión, calentador eléctrico de agua, alcances eléctricos, cambios, 
armarios metálicos para aparatos electrónicos, encendido de vehícutoa y sis
temas eléctricos y sus piezas para recambio y reparación y control eléctrico 
para motores; vríiiculos y embragues industriales y sus piezas, conjuntos de 
toma de fuerza, mecanismos de control, par de giro, grupos de redimcíón pof 
engranaje, sistemas de transmisión para vehículos, juntas universales, ctmjuntos 
de flecha motriz, correas de distribución, acoplamientos flexibles, eje de 
propulsión, convertidores de par de tracción, cojinetes, engranaje^ caja de 
engranajes, discos de embrague, guarniciones de embrague, mecanismos de 
accionamiento por piñón y cadena, muelles para embragues, unidades luulti- 
plicadoras de velocidad y sincronizadores para transmisiones y usos industriales; 
mecanismos de impulsión mecánica, diferenciales; impulsores de transnüúón 
mecánica para vríiículos y maquinaria; unidades de control para transmisiones, 
sistema» de accionamiento por fluido; frenos y grupos de frenos para ma* 
r.uinaria industrial; carburadores y sus piezas; supercargadores, compresoreŝ  
mecanismos de engranajes de distribución, cadenas de distribución, tapas del 
cilindro, amortiguador de vibraciones torsionales, varilla de válvula, deflector 
(le petróleo, herramientas para agri<uliura, maquinaria, palas, pala de mano; 
di*r u* para máquina* y herramientas de agricultura, inclusive discos de arado, 
<h*c<)̂  de grada, dbcos para máquinas de sembrar, láminas de reja de arado, 
hf rraraieiita* de acero de jiiesión, ruedas y disco* ahusado* para ruedas, arados 
y rejas vertedera» y rejas de arado, gradas, rastro*, máquinas de sembrar, 
aquilas, sierras de mano, sierras eléctrica*, sierras de <-adena, láminas de sierra, 
limas, raspadores, herramientas para máquinas, lavadoref pam vehículo», sellos
nieráiiicos, pul i menta doras, muelles, mecanismo hidráulico de i&i pulsión, mo- 1 %
tures hidráulicos, cilindros hidráulicos, aparatos hidráulicos y neumáticos para 
avigt^n yjjroyectUes dirigido^ acoplamiento hidráulico y ruedas motrices de 
f'úido para transmisiones de ruedas motrices; acumuladores hidráulicos, bom- 
'..as, bombas de vacío, bomba centrífuga y de turbina para agricultura, pro
visión municipal de agua, empresa de servicio público, petróleô  dispositivos 
químicos, criógenos y núcleos e industria general; pozos de petróleo, herra
mientas y productos, ganchos, eslabones, separadores de gas, tenazas de as
censores, tenazas para tubería, cementar de pozos y dispositivos para acidificar, 
ventiladores axiales, unidades de destrucción de basuras, fregadoras, enfriador 
por aceite, asiento del maquinista para vehículos agríctdas, cojinetes de goma 
marina lubricada con agua, limpiador y protector de cañería de perforaciÓA 
o'e pozos de petr^eo; aparatos de lavar, levadoras y secadoras; tavadoraa ma
nejadas con monedas y lavadoras comerciales y aparatos para limpieza seca, 
compuestos de lavadoras, secadoras, máquinas de limpieza seca, extrae- 
teres, raedera de cienos a filtros, raedera de solventes, prensadores, y 
sus piezas para recambio y reparación; voltío-ohmmetro, voltio-metro, trani- 
ductores para medir presiones y otras aplicaciones científicas; tra
tando datos, máquinas de cinta megnetofónica y reproductores, cintas de im. 
primir y punzar, y máquinas de cinta fotoeléctrica, probadores de encendidOi 
máquinas de cinta para usos científicos; acelerómetros y sus piezas paral 
lecambío y reparación; barras de control, mecanismos de impulsión pata 
plantas de fuerza nuclear, aparatos para probar planos ópticos e indicadotea 
dt desviación para señales; dispositivos de refrigeración para usos domésücoa 
r industríales, máquinas para hacer hielo, congeladores y refrigeradores; ar
marios y su* piezas, marcos de armarios, paneles, rajones, puertas y caja* 
y flanco* de cunas, mesas, sillas, sillas de taberna, muebles para fuera de la casa, 
almarios para habitaciones en hospitales, cajones, sillas, aparadores y mesas; 
intercambia dore» de calor, alcances de cocinar, calentadores de agua, acondi- 
r.onador del aire (central y en U habitación>. humedecedoms, deshumtdc- 
cedorrs. homo», quemadoie» de petróleo o de ga» m dna caldera proyectada 
para caiiióo, serpentinas de permutación de calor para sellos meoánieos; 
aellas de aecrte y aellas do bamba» de agua; «ma# para hospitales, jr
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. oníiitfítte 
■r muf̂ ra

»tÍTOa para li<HpÍLale* para t̂ -rapf'uticas atmos£érira« tontroJadas; 
en el sombre “Borp am^r", eocrito df-ntro de una X, tal como

borgX warner
TioJamorit

en las etiqaeias que se aeunpaña; y U cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que los contienen, grabándola, estarciéndola, estampándola, im< 
primicndola, por medio de ¡dacas metálicas o etiquetas que se Ies adhieren, 
f  en cualquiera otra forma, apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demád docuementos de ley y el clisé.— T̂e- 
gudgalpl̂  D, C , 21 de septiembre de 1965.—Daniel Casco L”. Lo que se pone 
en conodmieiito dd público para los electos de ley.—^Tegucigalpa, D. C, 22 de 
septiembre de 1965.

Argentina \f. de Chátez,
59 S., 9 y 19 O. 65.

L t infraacrito» J e f e de la 
SeceióQ de Patentes y Marcae 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobaeeretaría de Eeonomia. 
hace saber: que con fecha 2 1  
de Beptiembre del afio en carao, 
ae admitió la aolieitod que di
ce: '^Registro de Marca.'Sefior 
Ministro de Economfa y Ha
cienda— Ên representación de 
The H a r c o Oreharda and 
Pooltry Farma, Inc., corpo
ración del Estado de Maasa- 
choaetta, domiciliada en Bay 
Roed, ciudad de South Eaaton, 
íietado de Massachuaetta, Ea- 
^ o a  Unidoa de América, ven- 
^  a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
la República d e Nicaragua, 
con el número 14.121, ^el 10 de 
marzo de 1965. por uiTperlodo 
de diez aftoa, para distinguir: 
avea de corral vivas, pollitoa y 
boevoe para empollar; eonaia- 
tente en la palabra;

NARCO
y la cual se aplica a los pro- 
duetos miamos, y c a j a s  y 
empaques que loe c o n t i e 
nen, i m p r i m i é n d o l a ,  
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás doeumentoB de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de septiembre de 1965^Daniel 
Casco L.** Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 21 de aeptiembrede 
1966.

Aacnm iu M. ns Chítbl

29 S.. 9 y 19 O. 66 .

A QUIEN INTERESE:
C u o n d o  u sted  solicite  

u n a  p u b lic a c ió n  e n  L a
G A C E T A ,  e n tié n d a se  
c o n  e l A d m in istra d or  en  
la  T ip o g ra fía  N a á o n a L

Títulos Supletorios
B  infrasrnto, Swretario del Juzgado 

de Letras de esta Secrióa Judicial, al 
público en general y para loa d̂ ectos 
de ley, hace saber: que ron fecha 
treinta de agosto de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se presentarcm a este 
Despacho, América Riera: Vásquez, Pro- 
feswa de Educación Primaría, y Asun* 
ción Riera Smith, de oficios dmuésticoa, 
mayores de edad, solteras, hondurenas 
y vecinas del Municipio de Omoa, de 
esta Sección Judicial, sdicitando Titulo 
Supletorio sobre el siguiente inmudile 
rural: “Un terreno ubicado en el lugar 
denominado “La Camisa”, jurisdicción 
del Municipio de Omoa, constante de 
ochenta y cuatro manzanas, más o 
mmios de extensión superficial, cuyos 
limites generales son: al Norte, colinda 
ron terrenos de Timoteo Guerrero, 
Ramón Arteaga y Sefalia Riera, y 
mide mil seiscientas cuarenta y cinco 
varas; al Sur, con terrenos de Carlos 
Riera, Miguel Corea y Liberato López, 
camino de “La Camisa”, de por medio, 
y mide seiscientas veintiséis varas; al 
Este, terreno de Augusto Riera, y mide 
cuatrocientas veintinueve varas; y. al 
Oeste, con terrenos de Paula Guerrero, 
Federico Riera, y mide seiscientas se
senta y siete varas”. Manifiestan 

(peticionarias que el terreno descrito se 
dft.—Sección de P & t e nt e a y j encuentra acotado por todos sus rum> 
Marcas de Fábrica.—Yo, Car- bos con alambre de púa, y que no tiene 
loa F. Hidalgo, mayor de edad, poseedor o poseedores pro
casado. Abogado y vecino de “  ant êdente

. . . .  . j . cnto, y que hace mas de diez anos
esta ciudad, actuando en mi tienen en posesión, de manera quieta, 
condición de representante de pacífica y no interrumpida, de buena 
Industria Nacional de Lanas fe, y con ánimo da dueños. Para acre- 
L i m i t a d a ,  EIFFEL, socie- últimos extremos han ofrecí-
dad constituida de conformi-
dad con las leyes de la Renú- ’ José Mana «em an ^  y
OllCa de Costa Rica, y domici- agricultores, propietarios, hondurenos y 
liadas en la ciudad de San Jo- vecinos del Municipio de Omoa.— 

capital de dicha República, puerto cortés, 24 de julio de 1965. 
con todo respeto vengo a pe
dirle el registro de la marea' wufredo Gaytán,
de fábrica, consistente en la Secretario.

30 A . 29 S. y 29 o. 65,

cual corete la .ompra que al señor 
Bernabé Laínez, ya que él era un 
gran amigo mío y persona de suma 
honradez, por lo cual, siguiendo ambos 
viejas costumbres, bajo las cuales la 
confianza en la amistad sellaba loa 
compromisos, no conrideramos necesa
rio el que la compra-venta de esa pe
queña parcela de terreno, constase por 
escrita Y para acredíur los extremos 
de tu solicitnd, ofreció la información 
de los testigos, señores Jacinto PadilU 
Varela, labrador, Fermín Valeriano Ba- 
negas, carnicero, Vicente Padilla Ar* 
chaga, labrador, y Eugenio Valeriano, 
motorista, todos mayores de edad, sî - 
teros los tres primeros, casado d  último 
y vecinos y propietarios del Río 
Abajo.—Tegucigalpa, D. C„ 21 de sep
tiembre de 1965.

S ix to  A gu ila r  Ctvz, 
Secretario.

29 S.. 29 O. y 29 N. 65.

la dos tercena partee M 
úo o más.—TsgoeipIfR p, 
C-, 22 de ¿epteibre de Bp.

J. Evexio ZeuTA E., 
SeceelMto.

Del 28 3. al 22 0.65

R E M A T E

La iofraaerita. Jefe de la 
Sección de Patentea y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobaeeretaría de Beonomia. 
hace aaber: que con f e c h a  
veintidóe de septiembre del 
aflo en curso, ae admitió la ao- 
heitud que dice: "Registro de 
Bsarea de fátnica.—Seftor Mi- 
BÍatro de Economía y Haden-

E I F F E L El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del de- 

. partamento do Francisco Morazán, al
para distinguir ciertos produc- público en general y para los efectos 
tos manufacturados de lana, de ley, hace saber: que con fecha dos
algodón o cualquier otro mate
rial que produce dicha socie
dad. tales como caaimires, te
las de lana delgadas y grue
sas, t e l a s  de algodón y de 
otros materialea; y 
cha. la m a r c  a ae a p l i c a  
a loa a r t í c u l o s ,  c a j a s  
y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que ae 
lea adhieren, y en cualquier 
otra forma de uso común en el 
comercio. Aeompafioel poder 
con que actúo para que ae ra
zone y ae me devuelva el clisé 
y loa demás documentos lega
les. •Tegucigalpa. D. C., vein- 
tidóá"de septiembre de mil no- 
vecieotoa sesenta y cinca—(D 
Carlos F, Hidalgo*’ . Lo que se 
pone en conocimieoto del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa* D. C ., 22 de aep- 
tiembre de 1965.

L anC ni'
2 9 & . 9 J 1 9  6&

de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco, se presentó a este Juz
gado el señor Santos Padilla Zúniga, 
mayor de edad, casado, comerciante 
y residente en el barrio Et Qiile, de 
este Distrito Central, solicitando Título 

ropa he- Supletorio sobre el úgui«ite inmueble: 
“Una parcela de terreno destinada a 
zacatera, y cercado con alambre y pie
dra, ubicado en el sitio denominado 
La Loma, en el caserío de Caguaca, de 
la aldea de Rio Abajo, cuya jurisdic
ción corresponde a este Distrito Cen
tral, la extensión de este terreno com
prende 0(^0  manzanas, y esta limitada: 
al Norte, camino de por medio con 
terreno de propiedad de Antonio Pa
dilla; al Sur, travesía medianera con 
propiedad de Raimundo Varela; el 
Este, travesía medianera ron propiedad 
de Avelardo Juárez; y, al Oeste, tra
vesía medianera c<m propiedad de 
Francisco Padilla. 2) Adquirí este 
terreno por compra que hice al sáor 
Bernabé Lalnez, ya difunto, por la can
tidad de L SOO.OO. 3) Expreso 
que en virtud de la compra verbal que 
hice al señttf Bernabé Lainez, del terre
no en cuestión en el año de 1948, 
desde dicha época basta el presente be 
«ido y st ,̂ d  único dueño legitimo dd 
mimmm. 4) CarcM de decnaMato en d

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dfa 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mafiana se rematará e 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el q u e  mide ] 
limita: al Norte, cuarenta 3 
cuatro metros ochenta eenti 
metros, aproximadamente, con 
propiedad de dofia T e r e s a  
Agoréis de Mills, quebrada 
Las Burras de por medio; a 
Sor, treinta metros, con lotes 
núineros diez y seis, diez 
ocho y  veinte **£'*, inediando 
calle de La Sosa y  lÁ  Travesía 
al Este, una linea quebrada 
siguiendo por el centro d e 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro m et^s cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco *T*, y, al Oeste, una 
linea recta con una longituf 
total de noventa y tres metros 
con lotes númerm quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproxiomda 
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la demandada, con 
el Número 33, Folios 176 
178, del Tomo Í81 del Ree^atro 
de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble en refe
rencia ee rematará para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
HÜ Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la teftora Argentina Reyes 
de Pagoaga, es en deberle 
sefior Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tratarse de 
primera lidtacén . s ó l o
aceptarán poatoras que cubran

£1 infrascrita  ̂Jefe de hCb- 
C ión  de SIndicatos, Csotnia 
dón Colectiva y £e|ittté 
OrganizadoMs Soe i a If da 
pendiente de la Oireedla Ca 
nerel de Trabajo, hace 1 
que'coD fecha seis de 
bre de mil Domdeotoi 

dnco, el Poder Ejenáife 1
través de la Secretaría de U 
todo en los Oispaeboi det» 
bajo y Ptevióón Sodal, m t
noció Pereonerfa Joridci a ii 
Organización d e o o m i B ida 

Sindicato de Trabejid enidl 
Instituto de la VivieBdl̂  oi 
domídlio en Teguciga  ̂ I  
C., la cual queda iueritit^ 
el número 128 Folio 18, di 
Tomo I del Libro de 
de Organizaeioiies de T(alî  
dores -  Tegadgslpa, D. C,
24 de septiembre de 1911,

P erso fü ffi JyrMIn

ARNALDO ViLLAlimi 
Choíchilla,

J«f« la de Beeelús de 
ContraiaelÚD Gotectlvi j 

de OrsaDtzaoluDei Scdila.
V9

A dalberto DiscuaI m 
Director Qoaenl deTnlili

Del 28 al 30 8 . 65-

H E R S N C l á

ti iBfrtiifHa Bmstiiii dsj» 
(•do do UmoTomioliliOM
e«l dopoftamaiods IM o ilt
nsAo, al ydlaks m §mmá f p  
loa efeetoa do ley, haoi «lN|S
oon fecha yeIntídnM de p iP  
bre del afio en oan<v dlPaSto 
ele deelatando • fiawNt OtS 
telMverrla, befodero aá hStfl 
do 00 dtfa&to heruoa Iqáfel 
tieaaOobM lobernita. ya* 
eoneedi la yom lfiB 
dtefaa beitaola, ala 
utioi baredena de K«t o 
daiaebo. — Tr(od|al|a, 11 C.I 
da sopklanbn de 1M5.

Sixto AeoiLaC. 
Saetofiiria

*9 8. 66.

Nata de h
I m « 8  *

LA  GACEU. Oev 

in a l*  y . 4  !**• •  **

roba
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